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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 152.)

GOBIERNO CIVIL.
El limo. Sr. Director general de 

Administración local, con fecha 27 
del actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan Aragón Hernando, con
tra la providencia de V. 8. de 13 
de Abril próximo pasado que des
estimó su reclamación pidiendo la 
revocación de un acuerdo del Ayun
tamiento de Espinosa de Cervera 
por el cual se le declara responsa
ble de 424 pesetas que dice había 
recibido indebidamente en concep
to de intereses de un préstamo he
cho al municipio en 1892 y ordenó 
la instrucción del oportuno expe
diente para averiguar las causas 
que dieron lugar al pago de tales 
intereses; sírvase V. 8. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en el 
plazo de veinte dias, á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, á tenor de 
lo que dispone el art. 25 del Regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889.

Burgos 30 de Mayo de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

El limo. Sr. Director general de 
Administración local, con fecha 28 
del actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Citino Calleja Quijas, en 
nombre de su esposa D.8 Obdulia 
Palacin Ruiz, contra la providencia 
de V. 8. de 24 de Abril próximo pa
sado por la cual se ha desestimado 
la reclamación formulada por su 
padre D. Camilo Palacin Varas pi
diendo la revocación del acuerdo 
del Ayuntamiento de Revilla-Va- 
llejera que le declaró responsable 
de 1.096 pesetas por no haberlas 
satisfecho á los acreedores en 1892- 
93 en que fué Alcalde y existia 
crédito en el presupuesto munici
pal; sírvase V. 8. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación en el Boletín oficial de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, á tenor 
de lo preceptuado en el art. 25 del 
Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Burgos 30 de Mayo de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Minas.
D. Felipe Romero Donallo, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Dionisio Olarte Rodríguez, vecino 
de esta ciudad, en el día 18 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Casualidad», en término del pue
blo de Huerta de Arriba, Ayunta
miento de Valle de Valdelaguna, 
sitio donde se hallan las concesio
nes números 997 y 1284, lindante 
por el N. y el O. con terreno fran

co, al 8. con la citada concesión 
núm. 1284 y al E. es próxima á la 
número 997, designando las doce 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida la estaca núm. l.° de la 
referida concesión 1284, desde el 
cual se medirán al N. 400 metros y 
se fijará la primera estaca, de esta 
3G0 al E. la segunda, de esta al 8. 
400 la tercera y de esta con 300 al 
O., siguiendo la linea N. de la refe
rida concesión núm. 1284, con la 
cual intesta por este lado, se llega
rá al punto de partida y quedará 
cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 28 de Mayo de 1901.
Felipe Romero Donallo.

Don Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Gregorio Pineda y Marcos, vecino 
de esta ciudad, á nombre de Don 
Ramón López Pelaez, en el dia 25 
de Mayo actual, un escrito para re
gistrar una mina de carbón de pie
dra con el nombre de «Antolin», 
en término del pueblo de Mozonci- 
11o de Juarros, Ayuntamiento de 
Salgüero de Juarros, sitio donde 
termine la concesión núm. 1765, 
con la cual linda por el E. y por 
los demás vientos con terreno fran
co, designando las dieciseis perte
nencias que solicita en la forma 

siguiente: Se tendrá por punto de 
partida la estaca segunda de la ex
presada concesión núm. 1765, desde 
la cual se medirán al E. 10° 8. 200 
metros y se colocará la primera 
estaca, desde esta 800 metros al 
8.10° O. para colocar la segunda, 
de esta midiendo 200 metros en 
dirección al O. 10° N. se fijará la 
tercera y desde esta con 800 me
tros al N. 10°E. se llegará al punto 
de partida y quedará asi cerrado el 
perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 Julio de 
1859, se publique en el Boletin 
oficial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurrridos, se
gún el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 28 Mayo de de 1901.
Felipe Romero Donallo.

COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZA DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del dia 
17 de Abril de 1901.
Abierta á las ocho bajo la pre

sidencia del Sr. D. Felix Cecilia y 
asistencia de los Sres. Martínez 
Fábregas, Revenga, Sagredo, Ló
pez, Castro, Manjon, Martínez Sali
nas y San Eustaquio, diose lectu
ra del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma que á 
continuación se expresa:

Solduengo.—1901'—Antonio Or- 
tiz Carranza, inútil total.



ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Apéndices al amillaramiento.
Circular.

Esta Administración de Hacien
da recuerda á los Ayuntamientos 
de la provincia, que, conforme al 
artículo l.° del Real decreto de 4 
de Enero de 1900, los apéndices á 
los amillaramientos de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería que anualmente deben for
mar con las Juntas periciales, en 
cumplimiento del art. 58 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885,han de llevarse defecto du
rante el presente mes de Mayo con 
vista de las variaciones ya acorda
das conforme á las reglas estable
cidas por los artículos 48 al 57 del 
citado Reglamento.

Para ello tendrán en cuenta di
chas Corporaciones que los apén
dices indicados, cuyas variaciones 
han de surtir efecto en los reparti
mientos para el año próximo, han 
de hacerse por duplicado, divididos 
en las tres partes de que el amilla
ramiento debe constar y exponer
se al público indefectiblemente en 
todos los pueblos desde el l.° al 15 
de Junió á fin de que puedan ente
rarse los contribuyentes de las va
riaciones que se hayan introducido 
en la riqueza amillarada contra las 
cuales puedan entablar dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que 
crean pertinentes ásu derecho, que 
habrán de resolverse por los mis
mos Ayuntamientos á propuesta de 
las Juntas periciales, precisa
mente antes del dia 20 del citado 
mes de Junio, notificando sus reso-

corto. Aniceto Oviedo Tobalina, 
soldado condicional.

Oron.—1901. — Constancio To
balina Cueva, Lucas Sabando To
balina y Eugenio Martínez Fuen
tes, soldados. Felipe Martínez Fuen
tes, soldado condicional.

1898.—Patricio Arroyuelo Tre- 
piana, soldado condicional.

Ayuelas.—1899,—Pío Perez No- 
cedo, soldado condicional.

1898. Julián Cauvilla Sabando 
y Gregorio Urbina Fuentes, solda
dos condicionales.

Santa Maria del Invierno.—1901.
— Francisco Colina Caballero, 
Agustín Yela Castilla y Esteban 
Saez Güemes, soldados.

1899. —Claudio Saez Sedaño, sol
dado. Mariano Alonso Güemes, 
pendiente de justificación. Vicente 
Santa Maria Munguira y Silverio 
Ruiz Munguira, soldados condicio
nales.

Vallaría de Bureba. — 1901. — 
Siervo Hermosilla Barga, Aniano 
González Montejo, Alberto Moreno 
Martínez, Emiliano Alonso Hermo- I

silla y Alfredo Martínez Perez, 
soldados.

1898. —Laureano Carasa Garri
do, pendiente de justificación.

Salinillas de Bureba.—1901.— 
Eugenio Escudero Bujedo, soldado 
condicional. Isaias Perez Martínez, 
soldado.

1899, —Benito Rojas Maure y Lu
cio Buezo Mena, soldados condicio
nales. Millan Santa Maria, inútil 
total.

Salas de Bureba.—1901,—Fede- 
rico Elias Saiz, Tomás Tudanca 
Martínez y Ricardo Fernandez Tu- 
danca, soldados. Martin del Moral 
Peña, soldado condicional. Enrique 
Froilan Nuñez, soldado.

1898.—Luis Aguirre Tudanca y 
Saturnino Fernandez Moral, solda
dos condicionales.

■ Las Vesgas.—1901.—León Plaza 
González, Vicente Gómez Torme, 
Benito González Gómez y Bruno 
Maure Martínez, soldados.

i 1899,—Luis Vesga Torme, solda
do condicional.

Vileña.—1898,—Baldomcro Ves
ga Vesga, soldado condicional.

Terminon.—1901,—Celso Ojeda 
Fernandez, pendiente de justifica
ción.

La Vid de Bureba,—1891,—Vi
cente Caño Vilumbrales, soldado 
condicional. Andrés González Gon
zález, soldado.

1899.—Victoriano Alonso Ma- 
llaina, soldado.

1898.—Aureliano Ruiz Moreno, 
soldado condicional.

Bugedo. — 1901. —Ignacio Arin 
Salazar y Ceferino Valle Merino, 
soldados.

Condado de Treviño—190L— 
Urbano Diez de Ure, Eleuterio 
Fernandez de Gamarra, Ildefonso 
Moraza Rodríguez, Eduardo Argote

de Moreno, Alejandro AlvaizarTo 
balina, Eleuterio Solorzano Cuezva 
José González Zárate, Pablo Urce 
lay Mardones, Manuel Martínez 
Trepiana, Celestino Martínez Rajar 
ro, Aniceto Peña Barredo y pel¡ 
Cruz Balluerca, soldados condicio 
nales. Eduardo Ruiz Roiz, Justo San 
Juanes Urrecho y Claudio Tamayo 
Mijangos, pendientes de justifica 
cion. Francisco Vallejo García v 
Fermín Fernandez Eguiluz, sol 
dados.

Bozóo.—1901. —Florencio P¡ne. 
do García, soldado condicional 
Domingo Martínez Bujo, excluido 
temporalmente por corto. Higinio 
Fontecha Barruelo, soldado.

Encío.—1901,— Francisco Vadi- 
11o García, soldado condicional 
Teófilo Murga Saiz, inútil total 
Narciso Arin Fuente, Esteban Sa- 
maniego Ruiz y Toribio Angulo 
Moral, soldados. Feliciano Barcina 
Calvo, pendiente de justificación.

1898.— Ignacio Barron Fernan
dez, soldado condicional.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo ¡as quince y diecisiete mi
nutos.

Burgos 17 de Abril de 1901.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Felix Cecilia,

tura. Vicente Angulo Ogueta y 
Marcos Olalde Oñate, excluidos 
temporalmente por cortos. Teodo
ro Bajos Rituerto y Ensebio Ruiz 
Samaniego, excluidos totalmente.

1899. — Francisco Marquinez 
Saez, Alejandro Nanclares Mendo
za y Pedro Pió Alvarez, soldados 
condicionales. Claudio Marquinez 
Fuelles, excluido temporalmente 
por corto. Jesús Zaldivar Saez, sol
dado. Cornelio Ocharan Saez, que 
venga á ser reconocido.

1898,—Juan Argote Gómez, Eleu
terio Fernandez de Gamarra, Gre
gorio Martínez Salbatierra, Román 
Rodríguez Parra, Victor Cabillas 
Gorbea, Braulio Fernandez Zaldi
var, Demetrio Gómez Saiz y Cele
donio Bustero Arazolaza, soldados 
condicionales. Eusebio Perez Reta
na, excluido totalmente como com
prendido en la ley de 21 de Julio 
de 1876. Antonio Palacios Urbina, 
excluido temporalmente por corto.

MirandadeEbro.—1901,—Tomás 
Torrecilla Terraza, Donato Quinta
na Izarbe, Francisco Urquejo Loyo, 
Rafael García Diez, Carlos Diez 
Cristóbal, EmilioVelez de Guevara, 
Teodoro García Rodríguez, Fran
cisco Rodríguez Tobes, Braulio 
Urruchi López, Angel Oquendo 
Fuente, José Espeso González, Ilde
fonso Saez Eguiluz, Castor Alonso 
Alonso, Felipe Pinedo Laherranz, 
Leandro Sánchez Ortega, Gregorio 
Martínez Unceta, Hilario Gómez 
Cadiñanos, Ramón Aizpurua Perez, 
Plácido Bocos Llórente, Juan Orza 
Presa, Faustino Ortiz Ríos, Teodo
ro Lapresa Campo, Daniel Bediaga 
laman y Saturnino Luis Loizaga, 
soldados. Casimiro Burgos Paz, 
Braulio Tubillejas Uria, Leonardo 
Estefanía Presa, Rafael Gómez Or
tega, Aurelio Sacristán Saez, Do- 
miciano Fernandez Burgos, Ilde
fonso Oquina Ruiz, Marcelo Laboya 
Torralba, Romualdo Angulo Perez 
y Telesforo Ladrón de Guevara, 
soldados condicionales. Joaquín Bus- 
dell Juvert y Francisco Bodega 
San Millan, pendiente de justifica
ción. Dionisio Puente González y 
Gonzalo Gordejuela Herranz, ex
cluidos temporalmente por cortos- 
Vicente Perez Ruiz, Fructuoso Ar
ce Puente, José Perez Burgos y 
Francisco Marquiaran Arce, ex
cluidos totalmente. Braulio Zorno- 
za Leiba, soldado. Anastasio Castri- 
llon Conde y Marcelino Alonso 
Irazmendi, que el Ayuntamiento 
proceda á su busca y captura. Mar
tin Urcelay García y Luis Tobali- 
da Peralta, útiles condicionales.

1899.—Bernabé Bodegas Maruri, 
pendiente de justificación. Lorenzo 
Eguiluz Goya, Miguel Lucio Fon- 
cea y Gregorio Tobalina Angulo, 
soldados condicionales. Antonio 
Saez Vega, útil condicional. Ilde
fonso López Avila, excluido tem
poralmente por corto.

1898. — Enrique Castor García, 
Demetrio Salazar Baraona, Fran- I 
cisco Guinea Najarro, Jacinto Con- I 

1899.—Ricardo Villalain Gómez, 
soldado.

1898.—Meliton Fernandez Ruiz, 
soldado condicional.

Miraveche.—1901. — Victoriano 
González Campo, Macario Tamayo 
Oviedo, Benito Pereda Saez y Emi
lio Fernandez Ortiz, soldados. Jus
tiniano Mallaina Saiz, inútil total.

1898. —Saturnino Ruiz Barcina y 
Justo Fernandez Fernandez, sol
dados condicionales.

Rucandio. —1901.—Mariano Gon
zález Bárcena, soldado. León Da
niel Martínez, excluido totalmente 
por corto.

1899, —Vítores González Gonzá
lez y Antonio Fernandez Fernan
dez, soldados condicionales.

Rublacedo de Abajo. — 1901. — 
Félix Diez Ahedo, soldado.

1899.—Justino Barcenilla Arce, 
acreditado su fallecimiento.

1898. —Casimiro Garcia Perez, I
soldado condicional. ¡

Añastro.—1901.—Indalecio Ló
pez Tobalina y Melchor Pedruzo 
Ansótegui, soldados.

1899, —José Ortiz de Luna, pen-
diente de justificación. i

Zuñeda.—1901.—Nicolás Caño 
Martínez y Basilio Martínez Car
rasco, soldados. i

1898,—Timoteo Serrano Moreno, 
soldado. Justo Marin Ruiz, soldado 
condicional. I

Santa Olalla de Bureba.—1899,— 
Donato Alvarez Pineda, soldado 
condicional. !

1898.—Germán Munguia Ruiz y 
Saturnino Munguia Segura, solda
dos condicionales. José Segura 
Saez, inútil temporal.

Ameyugo.—1901,—Ricardo Pe
rez Fontecha, pendiente de ser ta
llado. Pio Arin Arceo, Constantino _______ o_ „, t
Diez Colina y Emilio Puentes Aramayona, Nicasio Perez Argote 
lanzanos soldados. Damian Cameno Ugarte, Ciriacó

. Jesús Valderrama Alón- Cogueta Armentia, Gregorio Urce- 
!UXC!lUÍd0_ te™ponilm^nte Por | lay Caperos, Lucas Alvaina Martí

nez, Antonio Aceta Larrauri, Juan 
Diaz de Cor cu era, José Ramos 
Fernandez, Basilides López de Uli- 
barri, Bernabé Ladrera Arana 
Florencio Barajuana Fernandez’ 
Ciríaco Rodríguez UÍibarri, Jacinto 
Portilla Rodríguez, Gregorio Su- 
saeta Alegria, Tomás Marquinez 
Cuelles, Jenaro Duque Giménez, 
Nemesio Ügeta, Abdon Urbina Ba- 
rajuan, Quirino Garay Ocio, Nor- 
berto Salazar Martínez, Mateo Go- 
che Martínez, Pedro Montoya Saez, 
Lucas Subijana Ortiz, Victoriano 
Fernandez Martínez, Ponciano 
Marquinez Ocio, Juan Federico 
Langarica Ruiz, Francisco Ibañez 
Armentia, Bruno Oribe Diaz, Fran
cisco Rubio Prada, Juan Vitoria 
Moraza, Carlos Marquinez Arbe, In
dalecio Velasco González y Justo 
Perez de Turiso, soldados. Román 
Santamaría Urbina, Baldomcro 
Mendoza Bujanda, Esteban Fernan
dez Bastida y Pablo Perez Infan
te, soldados condicionales. Benedic
to Ramírez Argote, que el Ayunta
miento proceda á su busca y cap-



Iliciones á los interesados para que 
puedan alzarse, si lo estiman con
veniente, ante esta Administración 
hasta el día 5 de Julio siguiente.

En cuanto á la presentación de 
los apéndices en esta Administra
ción, deberá tener lugar el dia l.° 
de Julio próximo precisamente, 
acompañados de los estados resú
menes que dispone el art. 59 del 
Reglamento; en la inteligencia de 
que contra los Ayuntamientos que 
no lo verifiquen habrá de adoptar
se las medidas coerciti vas que aquel 
determina, sin perjuicio de las de
más responsabilidades que se deri
van de esta falta de puntualidad.

Burgos 23 de Mayo de 1901.'—Ei 
Administrador de Hacienda, Félix 
de Bascaran.

PR0VI9ENCÍAS JUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

Licenciado D. Valentín Jalón y 
Gallo, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario - de Sala 
de la Territorial de este distrito,
Certifico: que en el incidente 

á que la misma se refiere, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia la sentencia que 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva, que dicen asi:

Encabezamiento de una senten
cia.—En la ciudad de Burgos, á l.° 
de Mayo de 1901, en el incidente 
promovido ante la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de este 
distrito por D.a Simona del Val 
López Comunión, viuda, jornale
ra, vecina de Foncea, representada 
por el Procurador D. Gregorio Pi
neda, bajo la dirección del Aboga
do Licenciado D. Juan Merino, con 
D. Isidro Garoña Arin, labrador, 
vecino de Ameyugo, y el Abogado 
del Estado, sobre que se declare 
pobre á la D.a Simona, con dere
cho á disfrutar el beneficio de po
breza en esta segunda instancia, en 
el incidente sobre ejecución de sen
tencia dictada en pleito de menor 
euantia, que, procedente del Juzga
do de primera instancia de Miran
da de Ebro, siguen ambas partes 
sobre pago de 2.000 pesetas.

Parte dispositiva de la misma 
sentencia.—Fallamos: que debemos 
declarar y declaramos á D.a Simo
na del Val y López pobre en sen
tido legal para litigar con D. Isi
dro Garoña Arin en el pleito á que 
se refiere esta sentencia y con 
opción á los beneficios del art. 14 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
entendiéndose por ahora y sin per
juicio del reintegro de papel y pa
go de costas en su caso y tiempo. 
Póngase certificación del encabeza
miento y fallo de esta sentencia en 
el rollo de los autos principales. Y 
P°r la no comparecencia del de
mandado D. Isidro Garoña Arin, 
Publíquese el encabezamiento y 
Parte dispositiva de esta sentencia 
en Boletin oficial de esta provin

cia si no se pidiere la notificación 
personal. Y el Juez de primera ins
tancia de Miranda de Ebro cuide 
de cumplir con exactitud los man
datos de esta Sala. Asi por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Ro- 
driguez.=Gonzalo Valdés.=Grego- 
rio Jordán—José S. Olmedilla.

Y á fin de que tenga lugar su in
serción en el Boletin oficial de esta 
provincia, expido la presente en 
dos hojas, en Burgos á 11 de Mayo 
de 1901—El Secretario auxiliar, 
Marcos Ruiz de Temiñoy Ilaro.

JBurgos.
D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escriba

no actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Doy fe: que en los autos que en 

este Juzgado se siguen á instancia 
del Procurador Perez, en nombre 
de D. José y D. Luciano Martínez 
Moneo, vecinos de Madrid, con Don 
Emilio Martínez Moneo, D. Antonio 
Martínez y Martínez, D.a Victorina 
Martínez Moneo, esposa de D. Na- 
zario Escudero, y D. Marcos Ruiz 
de Temiño como tutor de los meno
res Carolina, Moisés y Asunción 
Santa Maria Martínez, sobre venta 
de la casa titulada Pasaje de la Flo
ra de esta ciudad, se ha dictado 
sentencia, con fecha 24 del actual, 
que comprende el fallo siguiente:

Fallo: que debo declarar y de
claro haber lugar á la venta en 
pública subasta, previa tasación pe
ricial, de la casa titulada del Pasaje 
de la Flora de esta ciudad, señala
da con el número. 12 por la calle de 
Lain-Calvo y 9 por la de Huerto 
del Rey, lindante al adquirirla los 
actualmente copropietarios de ella 
por la derecha entrando al Medio
día casa de D. Atanasio Martínez y 
hermanos, por la izquierda al Nor
te con otra de D.a Manuela Lara, 
por el frente calle de Huerto del 
Rey y por la espalda calle de Lain- 
Calvo, constando de planta baja y 
cuatro pisos, ocupando 21 metros 
87 centímetros de longitud por 33 
metros 32 centímetros de latitud, 
gravada con una servidumbre de 
paso público; y en su consecuencia, 
procédase en la expresada forma á 
la enajenación de dicho inmueble, 
cuyo importe deberá percibir cada 
interesado en proporción á la parte 
que á cada uno corresponde y en 
los términos de su respectiva ad
judicación, sin hacer expresa im
posición de las costas causadas has
ta hoy en este juicio. Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, cuya parte dispositiva, ade
más de notificarse en estrados, se 
insertará en los periódicos oficiales 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 283 de la ley procesal, lo 
pronuncio, mando y firmo—Teóti- 
mo Lacalle.

Es cierto lo relacionado, y lo in
serto corresponde á la letra con su 
original, á que me remito; y para 

que conste, en cumplimiento de lo 
mandado y para su inserción en 
el Boletin oficial de esta provincia, 
expido y firmo el presente, visado 
por Sr, Juez, en Burgos á 28 de 
Mayo de 1901,—El Escribano, Ca
yetano Saiz—V.° B.°—El Sr. Juez 
en cargos, Teótimo Lacalle.

Santa Cruz de Juarros.
D. Mariano Bernabé Diez, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: que para el dia 18 

do Junio y hora de las once de la 
mañana se subastarán en la sala 
audiencia de este Juzgado las fin
cas embargadas á Dorotea Pineda, 
de esta vecindad, para hacer pago 
á Francisco Blanco Perez, que lo 
es de la misma, de la cantidad de 
87 pesetas 50 céntimos que es en 
deberle, según recibo que presentó 
el acreedor en el embargo verifica
do el dia 28 de Mayo, cuyas fincas 
son las que á continuación se ex
presan:

Una heredad enLlanillos, de ce
lemín y medio de sembradura, ta
sada en 10 pesetas.

Otra en dicho término, de id., 
en 10.

Otra en la Cruz, de dos, en 15.
Otra en la Mata Salacian, de tres, 

en 25.
Otra en la Muñeca, de id., en 20.
Otra, linar, en la Huerta de aba

jo, de medio celemín, en 20.
Un prado en las Calles, de id., 

en 20.

Condiciones.
1. a Las fincas que se describen 

se sacan á pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos, ad
virtiendo que el rematante deberá 
cumplir con lo prevenido en la re
gla 5.a del art. 42 del reglamento 
parala ejecución de la ley Hipote
caria.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

3. a Para tomar parte en la su
basta, los licitadores han de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efecti vo del 
valor de los bienes que sirven de 
tipo para la misma.

Dado en Santa Cruz de Juarros á 
28 de Mayo de 1901—El Juez mu
nicipal, Narciso Bernabé—Por su 
mandado, el Secretario, Justo Gon
zález.

Requisitoria.
D. Juan Lesta y Fernandez, Co

mandante del primer Batallón del 
Regimiento Infantería de Cuen
ca, núm. 27, y Juez instructor 
del expediente que se instruye 
contra el recluta de este Cuerpo 
Ceferino Galerón Hornillos por 
falta de incorporación á filas.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al referido recluta, hijo de 
Toribia, avecindado en Burgos, de 
oficio jornalero, su estado soltero y 

estatura un metro 650 milímetros, 
siendo sus demás señas desconoci
das, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el Cuartel del General 
Loma, ó ante la autoridad del pun
to en que se halle; en la inteligen
cia que de no hacerlo asi será de
clarado rebelde.

Además, encargo á las autorida
des civiles y militares dispongan 
su busca y captura, y caso de ser 
habido le pongan á mi disposición, 
coadyuvando asi la buena adminis
tración de justicia.

Vi tocia 2de Mayo d j 1901. - El 
Comandante, Juez instructor, Juan 
Lesta.

ANUNCIOS OFICIALES.
REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

Programa para el concurso ordina
rio de 1902 que abre esta Real 
Academia en cumplimiento de sus 

estatutos.
TEMA.

«Legislación comparada sobre crédito 
agricola. Bases mas económicas y efi
caces para su fomento en España.»

En este concurso se observarán 
las reglas siguientes:

1. a El autor de la Memoria que 
resulte premiada obtendrá una me
dalla de plata, dos mil quinien
tas pesetas en metálico, un diploma 
y doscientos ejemplares de la edi
ción académica, que será propiedad 
de la Corporación.

Cuando la Academia reconozca 
mérito suficiente en varias Memo
rias para obtener el premio podrá 
distribuir el valor del mismo en 
porciones iguales ó desiguales; en
tregando también á las autores la 
medalla, diplomay doscientos ejem
plares impresos de su trabajo.

2. a La Corporación concederá 
el título de Académico correspon
diente al autor en cuya obra halla
re mérito extraordinario.

3. a Adjudique ó no el premio, 
declarará accésit á las obras que 
considere dignas, el cual consistirá 
en wn diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega de doscien
tos ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de impri
mir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit, aunque sus auto
res no se presenten ó los renuncien.

4. a Las obras han de ser inédi
tas y presentarse escritas en espa
ñol, con letra clara y señaladas con 
un lema y el tema: se dirigirán al 
Secretario deTa Academia, debien
do quedar en su poder antes de las 
doce del dia 30 de Septiembre del 
año 1902; su extensión no podrá 
exceder de la equivalente á un li
bro de 500 páginas, impresas en 
planas de 37 líneas de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y 
del 8 en las notas.



Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el lema de aque
lla, y que dentro contenga su firma 
y la expresión de su residencia.

5. " Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó accé
sit, conservarán la propiedad lite
raria de ellas.

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las que se presenten 
al concurso.

6. “ Concedido el premio ó ac
césit, se abrirá en sesión ordinaria 
el pliego cerrado correspondiente 
á la Memoria en cuyo favor recai
ga la declaración: los demás se in
utilizarán en Junta pública. En 
igual acto tendrá lugar la solemne 
adjudicación de aquellas distincio
nes.

7. n A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nom
bre ó pongan otro distinto, no se 
les otorgará premio. Tampoco se 
dará á los que quebranten el anó
nimo.

8. " Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso.

Madrid l.° de Mayo de 1901.= 
Por acuerdo de la Academia, José 
García Barzanallana, Académico 
Secretario perpetuo.

Alcaldia de Vitoria.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo año 
de 1902, se hace preciso que en 
el término de 20 dias presenten los 
mismos en esta Alcaldia las rela
ciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas; 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Viloria de Rioja 27 de Mayo de 
1901.=E1 Alcalde, Fructuoso Oca.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salinillas de Bureba.
Citores del Páramo.
Cardeñajimeno.
Hormaza.
Lerma.

Alcaldia de Mahamud.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de la ganadería existen
te en este término municipal para 
el año de 1902, los dueños de gana
dos, asi como los que posean vasos 
de colmena, palomas ú otros obje
tos sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldia rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo, presentarán 
relaciones de alta y baja, tanto de 

rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 30 
dias, debiendo presentar las rela
ciones reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos cada una.

Mahamud 28 de Mayo de 1901.= 
El Alcalde, Enrique Castro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Abajas.
Los Barrios de Villadiego.
Padilla de Abajo.

'------------ «■■■ H «*!■ ----------

Alcaldía de Valle de Mena.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama-, 
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 
pasado dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Villasana de Mena 25 de Mayo 
de 1901.=E1 Alcalde, Miguel Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villarcayo.
Hontoria de la Cantera.
Urbel del Castillo.
Quintanilla San Garcia.
Trespaderne.
Villamayor de Treviño.
Berlangas.
Mazuela.

Alcaldia de Sarracín.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación de soldados ni á 
ninguno de los anteriores el mozo 
Eutimio Peña Garcia, número l.° 
del sorteo del año actual, se le cita, 
llama y emplaza por medio del 
presente para que comparezca an
te mi autoridad á fin de alegar las 
causas que haya tenido para su no 
comparecencia, apercibido que de 
no verificarlo se le declarará pró
fugo, parándole los perjuicios con
siguientes.

Sarracín 27 de Mayo de 1901.= 
El Alcalde, Domingo Martínez.

 
Comisión liquidadora del Regimiento 
Infantería de Cuba, núm. 65, 2." 

Batallón.
Relación nominal de los indivi

duos del mismo de la provincia de 
Burgos cuyos ajustes se hallan ter
minados y aprobados por la Subins- 
peccion de esta Región, y los cuales 
no han solicitado sus alcances has
ta la fecha, según previene la Real 
órden de 7 de Marzo de 1900 (D. O. 
número 53).

Soldado, Fortunato Martinez del 
Amo, Hontoria.

Idem, Gerardo Saez Saez, Mira- 
veche.

Zaragoza 21 de Mayo de 1901.= 
El Comandante Mayor, "Francisco 
Amador.=V.°B.°=El Teniente Co
ronel, primer Jefe accidental, Sa- 
laverría.

Comisión liquidadora del Regimiento 
Caballería Hernán Cortés, núm. 29, 
afecta al de Lanceros del Rey, 1° de 

dicha Arma.
Relación nominal de individuos 

de este disuelto Regimiento, resi
dentes en la provincia de Burgos, 
que han sido ya ajustados y no han 
solicitado el pago de sus alcances 
con arreglo á las Reales órdenes 
circulares de 7 de Marzo y 2 de 
Abril de 1900.

Soldado, Cucufate Santa Maria, 
Burgos.

Zaragoza 21 de Mayo de 1901.

ANUNCIOS PARTICULARES. 
RELOJERIA

en todos los sistemas.
No hay mejor reclamo que el 

crédito ni existe recomendación 
mas eficaz que la experiencia. Esta 
es la norma de la Relojeria de Vi- 
llanueva, única hoy en Burgos que 
puede ofrecer al público relojes 
partí torres, casas consistoriales y 
conventos, con todos los accesorios, 
como son: campanas, capiteles, es
feras, etc.

Esta casa cuenta además con ta
lleres y personal para hacer toda 
clase de reparaciones; pasan á los 
pueblos que lo pretendan, sin mas 
que recibir un oficio de los Alcal
des respectivos, sin que por esto se 
exija remuneración alguna, según 
se dice en los catálogos que se re
miten gratis á quien los pida.

Este es buen recurso para que 
los Ayuntamientos no tengan nece
sidad* de entregar sus relojes á 
cualquiera aficionado ambulante 
que, careciendo de todo elemento, 
lejos de componer, inutiliza.

¿Queréis adquirir nuevos relojes 
ó hacer reformas en los adquiridos? 
dirigirse á Villanueva,relojero, Es
polón, frente á la Diputación. -1 
----------- i.....ni o——---------------

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.° 
izquierda. 1
---------- — — -------

En el Almacén de hierros y fer
retería de Valentín Marcos, calle 
del Mercado, núm. 14, Burgos, se 
compran aros y ejes viejos de car
ros, pagándose al precio mas alto 
del dia.

Los que tengan existencias de 
estos hierros pueden dirigirse á 
dicho señor. 12—30

ÍNDICJE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de 
Autoridades administrativas de la 
provincia insertos en los números del 
mes anterior.

Número 70. Ministerio de la Go
bernación. Real órden declarando 
la forma en que deben hacer la 
designación de Interventores para 
las mesas electorales los candida
tos proclamados.

=Comision mixta. Extracto del 
acta de su sesión de 12 de Abril.

Número extraordinario corres
pondiente al dia 2 de Mayo. Junta 
provincial del Censo electoral. Ac
ta de la sesión del dia l.°

Núm. 71. Comisión provincial, 
Extracto del acta de su sesión del 
16 de Abril.

=Comision mixta. Id. id. del 13,
Núm. 72. Ministerio de la Go

bernación. Real órden fijando la 
temporada oficial del Balneario de 
Bellús.

Núm. 73
Núm. 74. Ministerio de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas. Real órden anunciando á 
concurso las plazas de verificado
res para la contratación de los con
tadores eléctricos.

=Idem. Circular adoptando me
didas para la formación de una es
tadística de la Industria nacional.

Núm. 75
Núm. 76. Ministerio de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas. Real órden dictando re
glas para dotar á la demarcación 
minera de fijeza.

=Comision provincial. Extracto 
del acta de su sesión de 18 de Abril.

Núm. 77
Núm. 78
Núm. 79. Comisión provincial. 

Idem id. del 19 y 26.
Núm. 80. Ministerio de la Go

bernación. Real órden disponiendo 
que la devolución á los Ayunta
mientos de las cuentas municipales 
pueda verificarse quedando en el 
Archivo provincial copia del fini
quito.

=Comision provincial. Extracto 
del acta de su sesión del 30.

Núm. 81. Comisión mixta. Idem 
id. del 15.

Núm. 82
Núm. 83
Núm. 84
Núm. 85
Núm. 86
Núm. 87. Ministerio de la Go

bernación. Real órden disponiendo 
que la sesión que con arreglo á hi 
ley Electoral deben celebrar el 1- 
de Junio las Juntas provinciales 
del Censo tenga efecto á las ocho 
de la mañana, suspendiéndose, en 
su caso, á las diez para la elección 
de Senadores, continuando aquella 
en el dia que los Presidentes desig
nen, siempre que sea antes del 8 de 
Junio. ,

=Comision mixta. Extracto del 
acta de su sesión del 16 de Abril-
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